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1. Aviso de al menos seis meses es requerido antes de la fecha de la ceremonia. Este período de tiempo nos 
permitirá prepararle para su vida juntos como esposos en un Matrimonio Sacramental. 

 
2. Los Cristianos deben obtener una copia de su Certificado de Bautismo de la Iglesia de su Bautismo. No 

puede tener más de seis meses. Si no es posible obtener un certificado de bautismo de una denominación 
Protestante, una declaración jurada certificada puede ser aceptada. Los Católicos deben proporcionar un 
Certificado de Bautismo. 

 
3. A los futuros novios se les pedirá completar una forma 'prematrimonial'.  Otra forma, "la libertad de 

casarse" necesita ser firmada por un pariente cercano a cada uno, declarando que no han estado casados 
antes.  Si ha habido un matrimonio previo, entonces un estudio se debe hacer para ver si están libres para 
casarse dentro de la Iglesia en este momento.  Esto puede causar algunas largas demoras, y en algunos 
casos, un matrimonio dentro de la Iglesia puede no ser posible. 

 
4. También puede requerirse que completen un inventario prematrimonial "FOCUS" y evaluación, asistir a 

un Retiro para Comprometidos de fin de semana, clases de preparación de matrimonio, clases de 
planificación natural de la familia y sesiones de instrucción espiritual. 

 
5. Para estar casado en el estado de Oregon, se debe tener una licencia de matrimonio de Oregon. Esta 

licencia puede ser obtenida de cualquier oficina del Condado en el estado de Oregon. Deben presentar 
esta licencia de matrimonio a la parroquia tan pronto como la obtengan, pero no más de seis meses antes 
de la fecha de la boda. 

 
6. Ustedes deben reunirse primero con el representante de la parroquia para poder iniciar el proceso para la 

preparación matrimonial.  Después de haber completado el papeleo requerido, entregado los certificados 
requeridos, y haber nosotros determinado que ustedes están libres para casarse en la Iglesia, ustedes se 
reunirán con el sacerdote para planear la fecha para su boda. 

 
7. Una Misa Nupcial se recomienda para matrimonios celebrados en el Rito Católico a menos que haya una 

causa razonable para hacerlo de otra manera. Por favor hable sobre esto con el sacerdote que esté 
preparando su matrimonio. 

 
8. Ninguna boda puede ser programada más tarde que la 1:00PM en un Sábado.  Esto es necesario de modo 

que la Iglesia pueda ser limpiada para Confesiones y la Misa de Vigilia del Sábado. No se permite 
ninguna boda en Domingo, 

 
9. Los Católicos deben recibir el Sacramento de Reconciliación (Confesión) antes de su matrimonio.  

Ustedes pueden hacer arreglos para horarios con el sacerdote o asistiendo a los horarios regularmente 
programados en la parroquia.         

 
                                                                                                                                                                        

 



10. Hay una cuota de $300 para poder proporcionarles este servicio.  Esto no es una donación caritativa 
deducible de impuestos; esto es una cuota que se pida por parte de la Iglesia por los servicios dados.  Esta 
cuota incluye el tiempo de preparación  y el uso de la Iglesia.  $50 se les reembolsará si se deja la Iglesia 
en condición limpia.  Si esta cuota crea una verdadera privación financiera para ustedes, por favor hable 
de esto con el sacerdote que esté preparando su matrimonio.  La cuota de la Iglesia debe pagarse en 
efectivo antes del Ensayo.  Usted tiene la libertad de dar cualquier otro regalo individual al sacerdote que 
esté celebrando su boda. 

                                                                                                                                                       
11. No se permite absolutamente nada de bebidas alcohólicas en cualquier momento en la Iglesia, Salón 

Parroquial, en o alrededor de los terrenos de la Iglesia. Nuestra Iglesia es muy sagrada a sus miembros; 
ninguno de nosotros pensaría beber dentro del local por lo tanto no es apropiado que los acompañantes de 
la boda se tomen esta libertad. Por favor asegúrese que su grupo entero esté consciente de esta restricción. 

 
12. Ustedes deben hacer arreglos para la música, flores, fotografías, etc.  Se recomienda que la mayoría de las 

fotografías sean tomadas antes de la boda; las de los novios se pueden tomar después.  Esto les permitirá 
llegar más pronto a la recepción.  Por favor tomen nota de que no se permita música secular durante la 
Misa de boda o servicio.  La Iglesia es un lugar santo; esperamos que ustedes se estén casado en la Iglesia 
para que Dios bendiga su unión. 

 
13. Fotografías y video pueden ser tomadas durante la ceremonia, pero le pedimos al fotógrafo o videógrafo 

que revisen con el sacerdote.  Los colocaremos en un local discreto. De nuevo, esta es una ceremonia 
religiosa que no debería ser interrumpida por movimientos innecesarios. 

 
14. Nuestra compañía de seguro de riesgo nos ha advertido sobre el peligro de lanzar semilla de pájaros o 

arroz. Pone resbaladiza la acera(banqueta) y ha causado algunas caídas serias y heridas durante en un día 
que debería ser alegre. Por lo tanto, no es permitido. El confeti nunca se ha permitido debido a la 
dificultad en la limpieza. 

 
15. Un cuarto está disponible para que se vistan las mujeres.  Favor de pedirle a alguien que se aseguren que 

el cuarto se deje en orden y que todos los artículos personales sean removidos inmediatamente después de 
la boda.  No hay un cuarto de vestir disponible para los hombres. 

 
16. Se les debe dar al organista y solista (a menos que ellos sean amigos que se han ofrecido sus servicios) 

una propina por sus servicios. Los honorarios del/la organista son $100 y los honorarios del/la solista son 
$75. Si usted tiene familia o amigos que realizarán estos servicios para usted por favor consulte con el 
párroco o su asistente. 

 
17. Monaguillos no son necesarios.  Si deciden que quieren monaguillos, por lo general podemos encontrarlos 

para ustedes.  También deberían darles a ellos una propina de al menos $10 a cada uno. 
 

18. Se permiten a niñas floristas, pero no les permiten dispersar pétalos de flor en el suelo. Son difíciles de 
quitar y no hay tiempo suficiente para pasar la aspiradora por la Iglesia antes de los servicios de la tarde. 

 
19. Debido al peligro de incendio, ningunos candelabros son permitidos. Tenemos candelabros de altar que 

podemos colocar en los altares principales o altares de al lado si lo desean. Por favor hable de esto con el 
sacerdote. 

 
20. Una Vela de Unidad es permitida; sin embargo no es necesaria. Esto es una devoción individual. Las 

Velas de Unidad no pueden ser colocadas en el altar, pero pueden ser colocadas en una pequeña mesa de 
al lado. 

 


